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Orden del día: 

 

1.​ Lista de asistencia. 

 

2.​ Declaratoria de quórum legal y apertura de la sesión. 

 

3.​ Dispensa de lectura y en su caso aprobación, del acta de la 

vigesimosegunda sesión ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el día 

07 de abril de dos mil veinticinco. 

 

4.​ Lectura de correspondencia. 

●​ Oficio signado por el M.V.Z. Alejandro Pérez Rivera, Coordinador 

Jurisdiccional para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en 

donde solicita al ayuntamiento de Victoria su colaboración en 

materia de riesgos sanitarios.  

 

●​ Oficio Número HCE/PMD/AT-1124, signado por la Dip. Cynthia 

Lizabeth Jaime Castillo, Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, mediante 

el cual se aprobó el punto de acuerdo No. 66-97, por el que 

realiza un exhorto a los 43 ayuntamientos del Estado de 

Tamaulipas para que, en el ámbito de sus facultades y 

atribuciones, realicen las acciones necesarias para eliminar el 

nombre de Manuel Cavazos Lerma de las calles, colonias y 

espacios públicos en sus respectivas jurisdicciones, promoviendo 

así la dignidad, el respeto y la igualdad de género en Tamaulipas. 

 

 



 

●​ Oficio Número DG/098/2025, signado por la Mtra. Patricia 

Alejandra Reyes Gonzalez, Directora General del Sistema DIF 

Victoria, en donde señala que a la fecha no se cuenta con la 

integración del Patronato del Sistema DIF Victoria. 

 

●​ Oficio del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de 

Tamaulipas, en donde notifica al Ayuntamiento de Victoria 

resolutivos en torno al juicio de amparo 1187/2024. 

 

●​ Oficio del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado, en 

donde exhorta remitir información faltante relativo al juicio de 

amparo 456/2025. 

 

5.​ Solicitud y en su caso aprobación de punto de acuerdo, para la 

aprobación del Programa de Obra Pública 2025, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 49, fracción séptima, del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas y el artículo 28, del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas. 

 

6.​ Solicitud de autorización para que el Municipio de Victoria, 

Tamaulipas, participe en la “Guía consultiva de Desempeño Municipal 

2025-2027”. 

 

 

 

 



 

7.​ Asuntos generales. 

 

8.​ Clausura de la sesión. 

 

Lo anterior se establece con base en lo dispuesto en el artículo 25 del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Victoria. 

ATENTAMENTE: 

 

 

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA TAMAULIPAS 

 


